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importe concedido para el programa subvencionado, la entidad deberá aportar la documentación requerida en 
el apartado de actividades subcontratadas. 

• Gastos derivados de colaboraciones esporádicas (es decir, las que suponen una participación puntual en la 
realización de algunas de las actividades del programa) prestadas por profesionales, tales como conferencias, 
charlas, etc. y que no se prolonguen en el tiempo ni siquiera con carácter discontinuo. En caso contrario, los 
citados gastos deberán imputarse al concepto de personal y formalizarse la relación bien mediante un contrato 
laboral o excepcionalmente, mediante un contrato de arrendamiento de servicios de acuerdo con la legislación 
vigente. 

• En los casos en que la colaboración sea gratuita, se podrán admitir los gastos correspondiente al transporte, 
alojamiento y manutención del colaborador, con los límites establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo (BOE 30/05/02), para el Grupo 2 (importes actualizados por Orden EHA/3771/2005, de 2 de 
diciembre). 

• Gastos de formación de los/as voluntarios/as que participen en el programa y acrediten los requisitos 
establecidos en los puntos 4 y 5 del artículo 8 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado. 

• Gastos de las pólizas de seguro de personal voluntario y los que se satisfagan a este personal por compra de 
material relacionado con el programa subvencionado, respecto a los mismos sólo serán subvencionables 
aquellos correspondientes al personal voluntario que acredite los requisitos establecidos en el artículo citado 
en el punto anterior. 

• Gastos específicos de cada programa en los que incurren los destinatarios del mismo: transporte, alojamiento, 
manutención, seguros de accidentes, etc. 

• Gastos correspondientes a la cobertura de la vigilancia de la salud y la prevención técnica de riesgos laborales 
del personal directo que desarrolla el programa y ha sido imputado al mismo. 

La aceptación con cargo a esta partida de las facturas de comidas o celebraciones en restaurantes estará supeditada a 
los siguientes requisitos: 

- Su inexcusable relación con el programa, incluyendo certificación del representante de la entidad en tal sentido, 
e indicando las fechas, relación de asistentes a las mismas y la vinculación de éstos al programa. 

No tendrán la consideración de subvencionables las becas referentes a los destinatarios de los programas salvo 
autorización expresa en el Convenio-Programa. 

No podrán incluirse en esta partida los gastos originados por los miembros de las Juntas Directivas o Consejos de 
Dirección de las entidades. 

Dietas y gastos de viaje. 

Deberán justificarse con cargo a esta partida las dietas y gastos de viaje del personal adscrito al programa, incluido el 
personal voluntario, que acredite los requisitos establecidos en los puntos 4 y 5 del artículo 8 de la Ley 45/2015, de 14 
de octubre, del Voluntariado. 

No se podrán justificar con cargo a esta partida las dietas y gastos de viaje de los/las profesionales con contrato de 
arrendamiento de servicios y de aquéllos que realicen colaboraciones esporádicas. 

No se podrán imputar a esta partida los gastos originados por los desplazamientos realizados por los miembros de las 
Juntas Directivas o Consejos de Dirección en su condición de tales. 

El importe máximo de cada dieta o gasto de viaje en territorio nacional, a efectos de justificación, será el establecido en 
la Orden EHA/3770/2005, de 2 de diciembre y en la Resolución de 2 de diciembre de 2005 de la Secretaría General de 
Hacienda y Presupuestos por la que se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE 30/05/02) para el Grupo 2. 

Asimismo, el kilometraje se establece en 0,19 euros/km. 

Están excluidos los gastos de parking, peaje de autopistas y combustible. 

Por lo que se refiere a las dietas en el extranjero se estará, asimismo, a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo (BOE 30/05/02), para dietas en el extranjero referidas igualmente al Grupo 2. 

Documentación acreditativa: 

- Los gastos de alojamiento y manutención se justificarán mediante el documento de liquidación de dietas, que 
aparece detallado en el Anexo IV de la presente guía y en el caso de los gastos de alojamiento con factura expedida 
por el correspondiente establecimiento hotelero, o bien por la agencia de viajes, en este caso acompañada de 
documento acreditativo de la prestación del servicio, emitido por la empresa hotelera. No serán objeto de subvención 
los gastos extraordinarios como los de teléfono, minibar etc. 

- Los gastos de desplazamiento se justificarán mediante documento de liquidación de dietas y gastos, detallado 
igualmente en el Anexo IV acompañado en todo caso de las correspondientes tarjetas de embarque cuando los 
desplazamientos se hayan producido en avión o barco. 

- No serán objeto de subvención los gastos de taxi, salvo en casos excepcionales, justificados y autorizados por el 
representante de la entidad, con indicación del recorrido realizado y de la/s persona/s que han realizado dicho 
trayecto, con indicación de la imposibilidad de utilizar el transporte público. 

Las certificaciones del representante de la entidad deberán ir acompañada de todos los recibos, tarjetas, abonos o billetes 
del medio de transporte público utilizado (taxi, autobús, metro). 

GASTOS DE INVERSIÓN 

Obras. 

Deberán imputarse con cargo a esta partida, en relación a los edificios afectos al desarrollo de la actividad, los siguientes 
gastos: 

• Las obras de primer establecimiento: las que dan lugar a la creación de un bien inmueble, siempre que se 
dediquen a la actividad objeto de la subvención un mínimo de veinte años. 

• Las obras de reforma: aquellas que suponen una ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación 
o refuerzo de un bien inmueble ya existente. 
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